
ÍNDICE DE  
CONVOCATORIAS

GACETA UNAM  |  23 de noviembre de 2023 

ADENDA DE CONVOCATORIAS
https://www.gaceta.unam.mx/231123-convocatorias/

GACETA UNAM
https://www.gaceta.unam.mx/g20231123/

Lineamientos Generales para la Creación y Funcionamiento  
de los Comités Académicos de Carrera del  
Área de las Ciencias Sociales ....................................................................2

Lineamientos para la designación de integrantes de las
Comisiones Dictaminadoras del Área de las Ciencias Sociales ............5

Facultad de Enfermería y Obstetricia
Estímulo Especial Javier Barros Sierra ....................................................7

Convocatoria Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC ............8

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN ABIERTO

Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción ........................9

https://www.gaceta.unam.mx/231123-convocatorias/
https://www.gaceta.unam.mx/g20231123/


GACETA
UNAM GOBIERNO  |  23 de noviembre de 2023 • 2

Capítulo I 
DIsposICIones Generales

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer 
las bases para la creación y funcionamiento de los Comités 
Académicos de Carrera del Área de las Ciencias Sociales.

2. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá 
por:

I. CAACS: Consejo Académico del Área de las Ciencias 
Sociales.

II. Comité Académico: Comité Académico de vinculación 
y fortalecimiento de una o más licenciaturas pertene-
cientes al Área de las Ciencia Sociales. 

III. CPPLE: Comisión Permanente de Planeación y 
Evaluación.

IV. Entidad Académica: Escuela, Facultad, Instituto 
o Centro del Área de las Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).

V. Lineamientos: Lineamientos Generales para la Crea-
ción y Funcionamiento de los Comités Académicos 
de Carrera del Área de las Ciencias Sociales.

3. Los Comités Académicos estarán integrados por repre-
sentantes de las licenciaturas que se imparten en las 
entidades académicas del Área de las Ciencias Sociales, 
que se señalan a continuación:

I. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales;
II. Facultad de Contaduría y Administración;
III. Facultad de Derecho;
IV. Facultad de Economía;
V. Facultad de Filosofía y Letras;
VI. Facultad de Psicología;
VII. Facultad de Estudios Superiores Acatlán;
VIII. Facultad de Estudios Superiores Aragón;
IX. Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán;
X. Facultad de Estudios Superiores Iztacala;
XI. Facultad de Estudios Superiores Zaragoza;
XII. Escuela Nacional de Ciencias de la Tierra;
XIII. Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad 

León;
XIV. Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad 

Morelia;
XV. Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad 

Mérida;
XVI. Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad 

Juriquilla;
XVII. Escuela Nacional de Trabajo Social.

4. En el caso de los Institutos y Centros, la Coordinación del 
CAACS les extenderá una invitación para formar parte de los 
Comités Académicos; una vez efectuada la incorporación 
se hará del conocimiento del Pleno del CAACS.

5. Los Comités Académicos de Carrera podrán ser:
I. De una misma licenciatura que se imparta en diferentes 

entidades académicas, o
II. Interdisciplinarios, integrados por diferentes licencia-

turas que se impartan en las entidades académicas.

Capítulo II 
De la CreaCIón De los ComItés aCaDémICos De Carrera

6. Los Comités Académicos de Carrera se crearán a propuesta 
de la persona titular de la Coordinación del CAACS, con la 
opinión favorable de la CPPLE y la aprobación del Pleno 
del CAACS. 

7. Una vez aprobada su creación, las entidades académicas 
tendrán un plazo de 20 días hábiles para enviar a la Coor-
dinación del CAACS, la relación de las y los integrantes. 

Capítulo III 
De la InteGraCIón De los  

ComItés aCaDémICos De Carrera

8. Los Comités Académicos de Carrera estarán integrados 
por:

I. La persona titular de la Coordinación del CAACS;
II. Las y los directores de las entidades académicas 

participantes; 
III. Las y los secretarios generales o académicos de las 

entidades académicas participantes;
IV. Las personas titulares de las jefaturas o coordina-

ciones de la carrera de las entidades académicas 
participantes, de entre las cuales se elegirá a quien 
ocupe la Secretaría del Comité Académico;

V. Una persona representante del profesorado de la 
licenciatura de cada entidad académica participante;

VI. Una persona representante de las y los técnicos aca-
démicos de cada entidad académica participante, y 

VII. Una persona representante del alumnado de la 
licenciatura de cada Entidad Académica participante.

 Las personas señaladas en las fracciones I y II podrán 
nombrar a una persona que les represente, quien acudirá 
a las sesiones en su ausencia, con derecho a voz y voto.

9. Las personas representantes del profesorado y del alum-
nado serán designadas por la o el director de cada entidad 
académica de entre las y los Consejeros Académicos y 
Consejeros Técnicos representantes del profesorado y 
alumnado, según corresponda. 

10. Las personas representantes de las y los técnicos acadé-
micos serán designadas por la o el director de cada entidad 
académica de entre las y los Consejeros Académicos o 
Consejeros Técnicos. 

lIneamIentos Generales para la CreaCIón y FunCIonamIento De los  
ComItés aCaDémICos De Carrera Del Área De las CIenCIas soCIales
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11. Las personas representantes del profesorado permane-
cerán en el cargo por un periodo de cuatro años.

12. Las personas representantes de las y los técnicos acadé-
micos permanecerán en el cargo por un periodo de cuatro 
años. 

13. Las personas representantes del alumnado permanecerán 
en el cargo por un periodo de dos años. 

14. En caso de que, representantes del profesorado no pudieran 
participar como integrantes del Comité Académico, la o 
el director de cada entidad académica designará a una 
profesora o profesor de la licenciatura que se trate.  

15. En caso de que, representantes de las y los técnicos aca-
démicos no pudieran participar como integrantes del Comité 
Académico, la persona titular de cada entidad académica 
podrá designarles de entre el personal académico de la 
entidad de que se trate. 

16. En caso de que, representantes del alumnado no pudieran 
participar como integrantes del Comité Académico, la o 
el director de cada entidad académica designará a una 
alumna o alumno de la licenciatura que se trate.  

17. El profesorado, las y los técnicos académicos y el alumnado 
que hayan sido designados por las o los directores de las 
entidades académicas, permanecerán por un periodo de 
dos años. 

18. Una vez que se haya incorporado un Instituto o Centro a 
alguno de los Comités Académicos, la persona titular de 
la entidad académica designará a dos integrantes de entre 
el personal académico, una investigadora o investigador y 
una técnica o técnico académico, que permanecerán en 
el cargo un periodo de dos años.   

19. La Secretaría del Comité Académico será rotativa entre 
las personas titulares de las jefaturas y coordinaciones de 
la licenciatura; la persona designada permanecerá en el 
cargo durante el semestre escolar lectivo, con la posibilidad 
de continuar por un semestre adicional. 

Capítulo IV
De las FunCIones Del ComIté aCaDémICo De Carrera

20. Los Comités Académicos de Carrera tendrán las siguientes 
funciones: 

I. Promover la vinculación entre el profesorado, investi-
gadoras e investigadores y el alumnado de las distintas 
entidades académicas de la UNAM.

II. Propiciar el óptimo aprovechamiento y desarrollo de 
los recursos humanos y de la infraestructura con que 
cuenta la UNAM para fortalecer el desarrollo de las 
licenciaturas. 

21. Cada Comité Académico elaborará su Reglamento Interno 
de conformidad con los presentes Lineamientos, el cual 

deberá ser enviado a la Coordinación del CAACS, para la 
opinión de la CPPLE y la aprobación del Pleno del CAACS.

Capítulo V
De las FunCIones De la seCretaría  
Del ComIté aCaDémICo De Carrera

22. La Secretaría del Comité Académico tendrá las siguientes 
funciones: 

I. Emitir las convocatorias a las sesiones de trabajo, 
enviar el orden del día y la documentación corres-
pondiente;

II. Conducir las sesiones con voz y voto;
III. Coordinar las actividades de apoyo que requiera el 

Comité Académico;
IV. Elaborar las minutas de acuerdos;
V. Dar seguimiento a los acuerdos que se adopten;
VI. Establecer una vinculación permanente con el CAACS 

y mantenerlo informado de las sesiones de trabajo y 
los acuerdos generados;

VII. Informar oportunamente al Comité Académico sobre 
los acuerdos, recomendaciones y actividades acadé-
micas que emita el CAACS;

VIII. Vigilar el cumplimiento de los presentes Lineamientos, 
así como del Reglamento Interno del Comité Acadé-
mico de Carrera correspondiente.

Capítulo VI
De las FunCIones De las y los InteGrantes  

Del ComIté aCaDémICo De Carrera

23. Las y los integrantes del Comité Académico tendrán las 
siguientes funciones: 

I. Asistir a todas las reuniones que convoque la Secre-
taría del Comité Académico o la Coordinación del 
CAACS; 

II. Participar en las sesiones de trabajo con voz y voto; 
III. Proponer acciones, actividades académicas, artísticas, 

culturales, entre otras, para conformar el programa 
de trabajo del semestre escolar correspondiente y 
participar activamente en la planeación y vinculación 
entre las entidades académicas; 

IV. Cumplir, dentro de su ámbito de competencia, con 
los acuerdos del Comité Académico;

V. Participar conjuntamente con la Coordinación del 
CAACS en la planeación y organización del Seminario 
Permanente de las Ciencias Sociales. 

Capítulo VII
Del FunCIonamIento De  

los ComItés aCaDémICos De Carrera

24. El Comité Académico realizará al menos tres sesiones de 
trabajo durante el semestre escolar lectivo, con base en 
el calendario escolar vigente.

25. Las sesiones de trabajo no podrán exceder dos horas de 
duración y podrán desarrollarse de manera presencial, 



GACETA
UNAM GOBIERNO  |  23 de noviembre de 2023 • 4

virtual o mixta, de acuerdo con lo establecido en su Re-
glamento Interno, las fechas y horarios que se determinen. 

26. El quórum necesario para que el Comité Académico pueda 
sesionar en primera convocatoria, será con la asistencia de 
al menos uno o un integrante de cada entidad académica; 
una vez transcurridos quince minutos, es decir, en segunda 
convocatoria, se podrá iniciar la reunión de trabajo con 
quienes se encuentren presentes. 

27. En caso de requerirse la presencia de una o más personas 
invitadas en alguna sesión, deberá solicitarse autorización 
al propio Comité Académico e informar a la Secretaría para 
que realice el citatorio respectivo. La participación de las 
personas invitadas será únicamente con voz.

28. Las sesiones de trabajo se desahogarán conforme al 
orden del día, que incluirá, de manera enunciativa más 
no limitativa, los siguientes rubros: 

a) Lista de asistencia; 
b) Lectura y aprobación de la minuta de la reunión anterior; 
c) Temas a tratar y acuerdos adoptados; 
d) Asuntos generales.

29. En cada sesión de trabajo se elaborará una minuta de 
acuerdos, la cual será enviada a la Coordinación del 
CAACS para su conocimiento. 

30. En la primera sesión del semestre escolar el Comité 
Académico establecerá su Plan de Trabajo, el cual deberá 
ser enviado a la Coordinación del CAACS a más tardar 
diez días hábiles posteriores a la reunión. 

31. El Comité Académico elaborará al término de cada 
semestre escolar, un informe de actividades que deberá 

enviar a la Coordinación del CAACS para ser presentado 
a la CPPLE para su revisión y aprobación, posteriormente 
para conocimiento del Pleno del CAACS.

Capítulo VIII
DIsposICIones FInales

32. Todo lo no previsto en los presentes Lineamientos será 
resuelto por el Pleno del CAACS.

transItorIos

prImero. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta UNAM.

seGunDo. - Los Comités Académicos de Carrera del Área de 
las Ciencias Sociales que existen actualmente ajustarán su 
integración y funcionamiento de acuerdo con los presentes 
Lineamientos. 

terCero. - Los Comités Académicos de Carrera del Área 
de las Ciencias Sociales que existen actualmente contarán 
con un plazo de 60 días hábiles para elaborar o modificar 
su Reglamento Interno, de conformidad con los presentes 
Lineamientos. 

transItorIo

ÚnICo. - Las presentes modificaciones entrarán en vigor al 
día siguiente de su publicación en Gaceta UNAM, previa 
aprobación del Pleno del Consejo Académico del Área de las 
Ciencias Sociales.

Modificaciones aprobadas por el Pleno del Consejo 
Académico del Área de las Ciencias Sociales en su 

sesión ordinaria del 15 de noviembre de 2023.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 104, fracción 
XIX del Estatuto General y el artículo 2º, fracción XX del 
Reglamento Interno de los Consejos Académicos de Área, el 
Consejo Académico del Área de las Ciencias Sociales (CAACS) 
está facultado para formular los requisitos generales para ser 
integrante de las comisiones dictaminadoras del área.

Los presentes Lineamientos establecen los requisitos para la 
designación de integrantes de las Comisiones Dictaminadoras 
del Área de las Ciencias Sociales, con el objeto de procurar 
equilibrio entre los principios de objetividad, imparcialidad y 
representatividad que deben regir en los procesos de evaluación 
académica de esta Universidad. 

1. Las comisiones dictaminadoras de cada entidad aca-
démica se conforman por seis integrantes designados 
de preferencia de entre el profesorado y el personal de 
investigación con definitividad, que se hayan distinguido 
en la disciplina de que se trate, que estén adscritos a 
otras entidades académicas de la UNAM o pertenezcan 
a otras instituciones de educación superior. 

2. La integración de la comisión dictaminadora se realizará 
de la siguiente forma:

I. Dos integrantes serán designados por el CAACS; 
II. Dos serán designados por el Consejo Técnico, 

Interno o Asesor, y 
III. Dos serán designados por el Personal Académico 

de la entidad académica. 

3. Las personas integrantes de las comisiones dictamina-
doras permanecerán en el cargo por dos años, pudiendo 
ser designadas para un nuevo periodo de la misma 
duración, a consideración del Consejo Técnico, Interno 
o Asesor y deberán ser ratificadas por el CAACS.

4. En caso de renuncia o alguna ocurrencia que impida la 
continuidad de la persona académica como integrante 
de la comisión, el Consejo Técnico, Interno o Asesor, 
solicitará a la fuente de designación una o un nuevo 
integrante y deberá ser ratificada por el CAACS.  

5. Para ser integrante de las comisiones dictaminadoras 
del Área de las Ciencias Sociales se deberán reunir los 
siguientes requisitos generales:

I. Ser integrante del profesorado o personal de 
investigación definitivo en servicio activo de la 
UNAM o de otra institución de educación superior.

II. Tener por lo menos ocho años de antigüedad 
en labores docentes o de investigación y vida 
académica.

III. No estar disfrutando de un periodo sabático o 
licencia.

IV. Tener un amplio reconocimiento en su especiali-
dad y haberse distinguido en la docencia o en la 
investigación.

V. Cumplir satisfactoriamente con las obligaciones 
derivadas de su nombramiento académico.

VI. No haber sido sancionado por cometer faltas 
graves contra la disciplina universitaria, faltas 
administrativas o por razones de género.

VII. Manifestar por escrito su aceptación al cargo.

6. Además de los requisitos generales, las personas de-
signadas por el CAACS deberán cumplir los siguientes:

I. Ser externa o externo a la entidad académica de 
que se trate.

II. Poseer la categoría académica de titular o su 
equivalente si pertenece a otra institución de 
educación superior.

III. Contar con el grado de doctorado en alguna dis-
ciplina del área o afín a juicio del propio Consejo 
Académico, o bien, haber sido distinguida profesora, 
profesor, investigadora o investigador emérito, 
haber recibido el Premio Universidad Nacional 
de esta Casa de Estudios o alguna distinción 
equivalente en el caso del personal académico de 
otra institución de educación superior.

7. Las personas que designe el Consejo Técnico, Interno 
o Asesor, además de los requisitos generales, deberán 
cumplir los siguientes:

I. Ser, preferentemente, externa o externo a la entidad 
académica de que se trate.

II. Tener el grado de especialización, maestría o 
doctorado en alguna disciplina del área o afín a 
juicio del Consejo Técnico, Interno o Asesor, o 
bien, haber sido distinguida profesora, profesor, 
investigadora o investigador emérito, haber recibido 
el Premio Universidad Nacional de esta Casa de 
Estudios o alguna distinción equivalente en el 
caso del personal académico de otra institución 
de educación superior.

8. Las personas que designe el Personal Académico de 
la entidad correspondiente, además de los requisitos 
generales, deberán cumplir los siguientes:

I. Ser, preferentemente, externa o externo a la entidad 
académica de que se trate.

II. Tener el grado de especialización, maestría o 
doctorado en alguna disciplina del área o afín, o 
bien, haber sido distinguida profesora, profesor, 
investigadora o investigador emérito, haber recibido 
el Premio Universidad Nacional de esta Casa de 
Estudios o alguna distinción equivalente en el 

lIneamIentos para la DesIGnaCIón De InteGrantes De las  
ComIsIones DICtamInaDoras Del Área De las CIenCIas soCIales
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caso del personal académico de otra institución 
de educación superior.

 El requisito de ser preferentemente externa o externo 
a la entidad de que se trate, se refiere a la posibilidad 
de que, en igualdad de circunstancias y merecimien-
tos académicos, se designe a una persona que no 
pertenezca a la entidad en donde se desarrollará el 
proceso de evaluación, sin que esto limite el derecho del 
personal académico de la propia entidad, que cumpla 
los requisitos para ser designada o designado como 
integrante de las comisiones dictaminadoras.

9. Los presentes Lineamientos podrán ser modificados 
por el Pleno del CAACS.

transItorIos

prImero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al 
día siguiente de su publicación en Gaceta UNAM, previa 
aprobación del Pleno del Consejo Académico del Área de las 
Ciencias Sociales. 

seGunDo. Se deja sin efectos los Lineamientos Generales para la 
Designación de Integrantes de las Comisiones Dictaminadoras 
del Área de las Ciencias Sociales, aprobados por el CAACS 
el 8 de octubre de 2013.

Aprobados por el Consejo Académico del Área  
de las Ciencias Sociales en su sesión plenaria 

ordinaria del 15 de noviembre de 2023.
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El Consejo Técnico de la Facultad de Enfermería y Obstetricia 
(FENO), de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 y 
demás aplicables del Reglamento del Sistema de Cátedras y 
Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (RSCEE), convoca a las y los técnicos académicos 
adscritos a esta entidad académica a presentar su solicitud 
para ocupar por un año el Estímulo Especial Javier Barros 
Sierra, de conformidad con las siguientes: 

BASES

1. Podrán participar las y los integrantes del personal 
académico de la FENO que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Tener nombramiento de técnica o técnico académico; 
b) Contar con una antigüedad mínima de cinco años 

de servicio en la Institución; 
c) Participar de manera sobresaliente en actividades 

propias de su nombramiento, a juicio del Consejo 
Técnico; 

d) Presentar su solicitud en tiempo y forma, junto con la 
documentación señalada en la Base 2 de la presente 
Convocatoria;

e) Realizar un Proyecto, conforme a lo previsto en la 
Base 3 de la presente Convocatoria, y

f) No haber cometido faltas graves contra la disciplina 
universitaria que hubieren sido sancionadas.

2. Las y los académicos interesados deben presentar su 
solicitud al Consejo Técnico, por medio de la Secretaría 
General de la FENO, dentro del plazo de treinta (30) 
días naturales, contados a partir de la publicación de la 
presente Convocatoria en Gaceta UNAM, en un horario 
de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:30 horas, y adjuntar la 
documentación siguiente:

a) Solicitud por escrito;
b) Curriculum vitae actualizado;
c) Fotocopias de los documentos que acrediten la prepa-

ración académica del solicitante pertinente al propósito 
del Estímulo;

d) Fotocopias de los documentos en los que conste la 
adscripción, categoría, nivel, funciones asignadas, 
antigüedad en la Institución y vigencia de su relación 
laboral con la UNAM, y

e) Carta compromiso en la que manifieste que al término 
del año entregará los productos comprometidos en el 
plan de trabajo de su Proyecto.

 Deberán presentarse los documentos originales respecto 
de los mencionados en los incisos c) y d) para cotejo y 
posterior devolución.

3. Las personas interesadas presentarán un Proyecto 
que se denominará “Estrategias educativas para la 
construcción de la identidad del docente de la FENO”, 
el cual deberá contener también un plan de trabajo y un 
cronograma de actividades. 

4. Están impedidos para participar en la presente Convo-
catoria quienes no tengan una relación laboral con la 
UNAM, quienes gocen de una beca que implique una 
remuneración económica o quienes ocupen un puesto 
administrativo o académico-administrativo en la UNAM, 
a menos que se comprometan a renunciar a ellos si 
obtienen el Estímulo, según lo indica el artículo 16 del 
RSCEE. 

5. El disfrute del Estímulo Especial se cancelará en caso 
de que la o el destinatario del mismo deje de prestar 
sus servicios en la FENO, o si se ubica dentro de 
alguno de los supuestos de la Base 4 de la presente 
Convocatoria. 

6. El Estímulo Especial consistirá en la cantidad de 
$3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) mensuales 
durante un año.

7. Las cantidades entregadas con motivo del Estímulo 
Especial constituyen un incentivo para la o el acadé-
mico que, de ninguna manera se considerará como 
parte del salario o como contraprestación por servicios 
prestados.

8. Acorde con lo dispuesto en el artículo 19 del RSCEE, el 
presente Estímulo Especial tendrá una vigencia de un 
año y podrá prorrogarse hasta por dos años en forma 
consecutiva, por acuerdo del Consejo Técnico de la 
FENO, a solicitud de la persona interesada. 

9. El Consejo Técnico de la FENO evaluará el cumplimiento 
de la totalidad de requisitos, los méritos de las o los 
solicitantes y el proyecto presentado para determinar a 
la persona que será beneficiaria del Estímulo. 

10. La participación en la presente Convocatoria implica el 
cabal conocimiento y aceptación de todas sus Bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad de México, 23 de noviembre de 2023

Presidenta del H. Consejo Técnico

Mtra. Rosa Amarilis Zárate Grajales

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA

ESTÍMULO ESPECIAL JAVIER BARROS SIERRA
CONVOCATORIA
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Escuela Nacional de 
Lenguas, Lingüística  

y Traducción
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción 
(ENALLT), con fundamento en lo dispuesto por los artículos  38, 
41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" Tiempo  
Completo Interino, en el área de Lingüística Aplicada 
(inglés), con número de registro 49805-77 y sueldo mensual 
de $21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro en Lingüística Aplicada o estu-
dios similares, o bien los conocimientos y la experiencia 
equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad; y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 21 de junio de 2023, acordó que las y 
los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita en español del plan de estudios de la 

Licenciatura en Lingüística Aplicada, en un máximo de 
20 cuartillas más bibliografía y anexos;

b) Exposición escrita en inglés, en un máximo de 20 
cuartillas más bibliografía y anexos, del siguiente tema:  
• Los recursos lingüísticos propios del discurso 

académico en inglés.
c) Exposición oral de los puntos anteriores;

d) Interrogatorio sobre la materia;
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación;

f) Formulación en español de un proyecto de investigación, 
en un máximo de 20 cuartillas más bibliografía y anexos. 
El proyecto deberá contener: a) título, b) introducción, c) 
marco teórico, d) objetivos, e) metodología, f) duración 
de la investigación y g) productos esperados. El tema 
de dicho proyecto será:
• Las estrategias de producción escrita empleadas por 

los aprendientes de inglés como lengua extranjera. 

Requisitos técnicos y de participación
La Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción se 
comunicará con las y los participantes, desahogará todas las 
etapas del concurso de oposición y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:

• Correos electrónicos institucionales: coa@enallt.unam.
mx y firma.tic@unam.mx;

• Sistema para la Gestión de Concursos de Oposición 
Abiertos: https://coa.enallt.unam.mx;

• El Sello Digital Universitario (SEDU);
• La Firma Electrónica Universitaria (FEU).

Para poder participar en este concurso, las personas interesa-
das deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas. La persona 
aspirante acepta en el sistema el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 
genere el acuse en el sistema. La persona participante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Los 
participantes externos, es decir, que no forman parte 
de la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU 
temporal únicamente para participar en este concurso 
de oposición, sin que ello implique la existencia de 
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relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución.

c) Un número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, 
en el que se pueda localizar a la persona aspirante en 
horarios laborales (entendido de las 09:00 a las 18:00 
horas de la CDMX, de lunes a viernes). Este medio no 
se considerará como una vía formal de notificación. 

En caso de necesitar la FEU con la que el participante firmará 
la documentación requerida y la asignación de un nombre de 
usuario y contraseña de acceso a la plataforma para el envío 
de la misma, la o el interesado podrá tramitarla a través del 
sistema COA de la ENALLT, el cual le indicará todos los pasos 
a seguir.
La FEU, el usuario y contraseña de la plataforma, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición, por lo que es responsabilidad de la 
persona participante el resguardo y buen uso de los mismos y 
su uso implica la aceptación de los términos de uso del sistema. 

Documentación requerida 
Para que las personas interesadas puedan ser inscritos como 
participantes en este concurso, deberán, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, y hasta las 18 horas de la CDMX, del último día 
de dicho plazo, haber puesto a disposición de la Comisión 
Dictaminadora responsable del concurso por medio de la plata-
forma (https://coa.enallt.unam.mx) la siguiente documentación: 

1. Registrarse en el Sistema para la Gestión de Con-
cursos de Oposición Abiertos (COA)1;

2. Currículum vitae en el formato oficial de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción,  el 
cual podrá descargarse del sistema;

3. Acta de nacimiento;
4. Copia digitalizada legible de una identificación oficial 

con fotografía (INE, Cédula Profesional por ambos 
lados o Pasaporte);

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6. Constancias digitalizadas y legibles que acrediten 
los estudios, certificados y títulos requeridos o, en su 
caso, los conocimientos y experiencia equivalentes, 
señalados en el Currículum vitae;

7. Carta compromiso y protesta de decir verdad, en la 
que se manifieste la autenticidad de los documentos 
digitales subidos al sistema y la obligación de que 
presentará los originales cuando así lo solicite la 
ENALLT, dicho documento estará disponible para 
descargar y firmar electrónicamente en el Sistema 
para la Gestión COA;

8. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país;

9. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico y a través del sistema, por la que 

1 Para el registro, las personas interesadas requerirán la Clave Única de Registro 
de Población (CURP). En el caso de los extranjeros que no cuenten con dicha 
clave, estos deberán solicitar una CURP provisional enviando un mensaje al 
correo coa@enallt.unam.mx con la siguiente información: nombre(s) y apellido(s), 
fecha de nacimiento, género e imagen de pasaporte vigente.

la persona participante autoriza la práctica de notifi-
caciones electrónicas y proporciona una dirección de 
correo electrónico para dicho fin, dicha carta estará 
disponible para descargar y firmar electrónicamente 
en el Sistema para la Gestión COA;

10. Acuerdo de confidencialidad mediante el cual la 
persona participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición, 
el acuerdo estará disponible para descargar y firmar 
electrónicamente en el Sistema para la Gestión COA;

11. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada 
una de las bases de la misma, esta carta estará 
disponible para descargar y firmar electrónicamente 
en el Sistema para la Gestión COA.

Se recomienda enviar con anticipación su documentación a 
efecto de prevenir algún incidente en su remisión. La falta de 
entrega de alguno de los documentos solicitados y debidamente 
requisitados será motivo de que no se tome en cuenta la 
solicitud de la persona interesada.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
puesta a disposición de la Comisión Dictaminadora responsable 
del concurso, la ENALLT notificará a la persona interesada vía 
correo electrónico su aceptación o no al concurso, y en su caso:

a. Especificaciones de las pruebas escritas que deberá 
elaborar y entregar por medio del Sistema para la Gestión 
de Concursos de Oposición Abiertos de la ENALLT.

b. Las fechas, hora y lugar en que se aplicarán las prue-
bas ante la Comisión Dictaminadora responsable del 
concurso. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA de la UNAM para la plaza, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.  
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción dará a conocer 
el resultado del concurso a las personas participantes, vía 
correo electrónico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso 
el recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la reso-
lución será definitiva después de que el Consejo Técnico de la 
ENALLT conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
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de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción 
(ENALLT), con fundamento en lo dispuesto por los artículos  38, 
41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de 
los concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), 
publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
Convocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" 
Tiempo  Completo Interino, en el área de Lingüística Aplicada 
(francés), con número de registro 20010-24 y sueldo mensual 
de $21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro en Lingüística Aplicada 
o estudios similares, o bien los conocimientos y la 
experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad; y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 21 de junio de 2023, acordó que las y 
los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita en español del plan de estudios de la 

Licenciatura en Lingüística Aplicada, en un máximo de 
20 cuartillas más bibliografía y anexos;

b) Exposición escrita en francés, en un máximo de 20 
cuartillas más bibliografía y anexos, del siguiente tema:  
• El desarrollo de la competencia pragmática en los 

aprendientes de francés como L2.
c) Exposición oral de los puntos anteriores;
d) Interrogatorio sobre la materia;
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación;

f) Formulación en español de un proyecto de investigación, 
en un máximo de 20 cuartillas más bibliografía y anexos. 
El proyecto deberá contener: a) título, b) introducción, c) 
marco teórico, d) objetivos, e) metodología, f) duración 
de la investigación y g) productos esperados. El tema 
de dicho proyecto será:
• Las estrategias para el aprendizaje de vocabulario 

en francés como lengua extranjera.

Requisitos técnicos y de participación
La Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción se 
comunicará con las y los participantes, desahogará todas las 
etapas del concurso de oposición y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:

• Correos electrónicos institucionales: coa@enallt.unam.
mx y firma.tic@unam.mx;

• Sistema para la Gestión de Concursos de Oposición 
Abiertos: https://coa.enallt.unam.mx;

• El Sello Digital Universitario (SEDU);
• La Firma Electrónica Universitaria (FEU).

Para poder participar en este concurso, las personas interesa-
das deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. La persona aspirante 
acepta en el sistema el uso del correo electrónico 
proporcionado para recibir notificaciones en todo el pro-
cedimiento de desahogo del concurso de oposición, de 
conformidad con lo establecido en el numeral Cuarto del 
Acuerdo reanudación CO y en los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo o se genere el acuse en 
el sistema. La persona participante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Los 
participantes externos, es decir, que no forman parte 
de la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU 
temporal únicamente para participar en este concurso 
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de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución.

c) Un número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, 
en el que se pueda localizar a la persona aspirante en 
horarios laborales (entendido de las 09:00 a las 18:00 
horas de la CDMX, de lunes a viernes). Este medio no 
se considerará como una vía formal de notificación. 

En caso de necesitar la FEU con la que el participante firmará 
la documentación requerida y la asignación de un nombre de 
usuario y contraseña de acceso a la plataforma para el envío 
de la misma, la o el interesado podrá tramitarla a través del 
sistema COA de la ENALLT, el cual le indicará todos los 
pasos a seguir.
La FEU, el usuario y contraseña de la plataforma, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición, por lo que es responsabilidad de la 
persona participante el resguardo y buen uso de los mismos 
y su uso implica la aceptación de los términos de uso del 
sistema. 

Documentación requerida 
Para que las personas interesadas puedan ser inscritos 
como participantes en este concurso, deberán, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, y hasta las 18 horas de la CDMX, del 
último día de dicho plazo, haber puesto a disposición de la 
Comisión Dictaminadora responsable del concurso por medio 
de la plataforma (https://coa.enallt.unam.mx) la siguiente 
documentación: 

1. Registrarse en el Sistema para la Gestión de Con-
cursos de Oposición Abiertos (COA)1;

2. Currículum vitae en el formato oficial de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción,  el 
cual podrá descargarse del sistema;

3. Acta de nacimiento;
4. Copia digitalizada legible de una identificación oficial 

con fotografía (INE, Cédula Profesional por ambos 
lados o Pasaporte);

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6. Constancias digitalizadas y legibles que acrediten 
los estudios, certificados y títulos requeridos o, en su 
caso, los conocimientos y experiencia equivalentes, 
señalados en el Currículum vitae;

7. Carta compromiso y protesta de decir verdad, en la 
que se manifieste la autenticidad de los documentos 
digitales subidos al sistema y la obligación de que 
presentará los originales cuando así lo solicite la 
ENALLT, dicho documento estará disponible para 
descargar y firmar electrónicamente en el Sistema 
para la Gestión COA;

8. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país;

1 Para el registro, las personas interesadas requerirán la Clave Única de 
Registro de Población (CURP). En el caso de los extranjeros que no cuenten 
con dicha clave, estos deberán solicitar una CURP provisional enviando 
un mensaje al correo coa@enallt.unam.mx con la siguiente información: 
nombre(s) y apellido(s), fecha de nacimiento, género e imagen de pasaporte 
vigente.

9. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico y a través del sistema, por la que 
la persona participante autoriza la práctica de notifi-
caciones electrónicas y proporciona una dirección de 
correo electrónico para dicho fin, dicha carta estará 
disponible para descargar y firmar electrónicamente 
en el Sistema para la Gestión COA;

10. Acuerdo de confidencialidad mediante el cual la 
persona participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición, 
el acuerdo estará disponible para descargar y firmar 
electrónicamente en el Sistema para la Gestión COA;

11. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada 
una de las bases de la misma, esta carta estará 
disponible para descargar y firmar electrónicamente 
en el Sistema para la Gestión COA.

Se recomienda enviar con anticipación su documentación a 
efecto de prevenir algún incidente en su remisión. La falta de 
entrega de alguno de los documentos solicitados y debidamente 
requisitados será motivo de que no se tome en cuenta la 
solicitud de la persona interesada.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
puesta a disposición de la Comisión Dictaminadora responsable 
del concurso, la ENALLT notificará a la persona interesada vía 
correo electrónico su aceptación o no al concurso, y en su caso:

a. Especificaciones de las pruebas escritas que deberá 
elaborar y entregar por medio del Sistema para la 
Gestión de Concursos de Oposición Abiertos de la 
ENALLT.

b. Las fechas, hora y lugar en que se aplicarán las 
pruebas ante la Comisión Dictaminadora responsable 
del concurso. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación apócrifa o alterada y de consignarla 
ante las autoridades competentes. Asimismo, si se comprueba la 
alteración o falsedad en la documentación de la persona ganadora 
del concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA de la UNAM para la plaza, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral.  
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
 Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción dará a conocer 
el resultado del concurso a las personas participantes, vía 
correo electrónico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
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recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico de la 
ENALLT conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción 
(ENALLT), con fundamento en lo dispuesto por los artículos  38, 
41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" Tiempo  
Completo Interino, en el área de Lingüística Aplicada 
(alemán e inglés), con número de registro 19994-80 y sueldo 
mensual de $21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro en Lingüística Aplicada 
o estudios similares, o bien los conocimientos y la 
experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad; y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 21 de junio de 2023, acordó que las y 
los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas

a) Crítica escrita en español del plan de estudios de la 
Licenciatura en Lingüística Aplicada, en un máximo de 
20 cuartillas más bibliografía y anexos;

b) Exposición escrita en alemán, en un máximo de 20 
cuartillas más bibliografía y anexos, del siguiente tema:  
• Consideraciones para la adaptación de materiales 

para alumnos con discapacidad visual.
c) Exposición oral de los puntos anteriores;
d) Interrogatorio sobre la materia;
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación;

f) Formulación en español de un proyecto de investigación, 
en un máximo de 20 cuartillas más bibliografía y anexos. 
El proyecto deberá contener: a) título, b) introducción,             
c) marco teórico, d) objetivos, e) metodología, f) duración 
de la investigación y                  g) productos esperados. 
El tema de dicho proyecto será:
• La formación de docentes de lenguas para la 

atención de alumnos con necesidades especiales.

Requisitos técnicos y de participación
La Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción se 
comunicará con las y los participantes, desahogará todas las 
etapas del concurso de oposición y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:

• Correos electrónicos institucionales: coa@enallt.unam.
mx y firma.tic@unam.mx;

• Sistema para la Gestión de Concursos de Oposición 
Abiertos: https://coa.enallt.unam.mx;

• El Sello Digital Universitario (SEDU);
• La Firma Electrónica Universitaria (FEU).

Para poder participar en este concurso, las personas interesa-
das deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas. La persona 
aspirante acepta en el sistema el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 
genere el acuse en el sistema. La persona participante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice 
la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
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La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Los 
participantes externos, es decir, que no forman parte 
de la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU 
temporal únicamente para participar en este concurso 
de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución.

c) Un número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, 
en el que se pueda localizar a la persona aspirante en 
horarios laborales (entendido de las 09:00 a las 18:00 
horas de la CDMX, de lunes a viernes). Este medio no 
se considerará como una vía formal de notificación. 

En caso de necesitar la FEU con la que el participante firmará 
la documentación requerida y la asignación de un nombre de 
usuario y contraseña de acceso a la plataforma para el envío 
de la misma, la o el interesado podrá tramitarla a través del 
sistema COA de la ENALLT, el cual le indicará todos los 
pasos a seguir.
La FEU, el usuario y contraseña de la plataforma, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición, por lo que es responsabilidad de la 
persona participante el resguardo y buen uso de los mismos y 
su uso implica la aceptación de los términos de uso del sistema. 

Documentación requerida
Para que las personas interesadas puedan ser inscritos como 
participantes en este concurso, deberán, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, y hasta las 18 horas de la CDMX, del último día 
de dicho plazo, haber puesto a disposición de la Comisión 
Dictaminadora de la ENALLT responsable del concurso por 
medio de la plataforma (https://coa.enallt.unam.mx) la siguiente 
documentación: 

1. Registrarse en el Sistema para la Gestión de Con-
cursos de Oposición Abiertos (COA)1;

2. Currículum vitae en el formato oficial de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción, el 
cual podrá descargarse del sistema;

3. Acta de nacimiento;
4. Copia digitalizada legible de una identificación oficial 

con fotografía (INE, Cédula Profesional por ambos 
lados o Pasaporte);

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6. Constancias digitalizadas y legibles que acrediten 
los estudios, certificados y títulos requeridos o, en su 
caso, los conocimientos y experiencia equivalentes, 
señalados en el Currículum vitae;

7. Carta compromiso y protesta de decir verdad, en la 
que se manifieste la autenticidad de los documentos 
digitales subidos al sistema y la obligación de que 
presentará los originales cuando así lo solicite la 

1 Para el registro, las personas interesadas requerirán la Clave Única de 
Registro de Población (CURP). En el caso de los extranjeros que no cuenten 
con dicha clave, estos deberán solicitar una CURP provisional enviando 
un mensaje al correo coa@enallt.unam.mx con la siguiente información: 
nombre(s) y apellido(s), fecha de nacimiento, género e imagen de pasaporte 
vigente.

ENALLT, dicho documento estará disponible para 
descargar y firmar electrónicamente en el Sistema 
para la Gestión COA;

8. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país;

9. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico y a través del sistema, por la que 
la persona participante autoriza la práctica de notifi-
caciones electrónicas y proporciona una dirección de 
correo electrónico para dicho fin, dicha carta estará 
disponible para descargar y firmar electrónicamente 
en el Sistema para la Gestión COA;

10. Acuerdo de confidencialidad mediante el cual la 
persona participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición, 
el acuerdo estará disponible para descargar y firmar 
electrónicamente en el Sistema para la Gestión COA;

11. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada 
una de las bases de la misma, esta carta estará 
disponible para descargar y firmar electrónicamente 
en el Sistema para la Gestión COA.

Se recomienda enviar con anticipación su documentación a 
efecto de prevenir algún incidente en su remisión. La falta de 
entrega de alguno de los documentos solicitados y debidamente 
requisitados será motivo de que no se tome en cuenta la 
solicitud de la persona interesada.
Después de verificar la entrega de la documentación reque-
rida, puesta a disposición de la Comisión Dictaminadora 
responsable del concurso, la ENALLT notificará a la persona 
interesada vía correo electrónico su aceptación o no al 
concurso, y en su caso:

a. Especificaciones de las pruebas escritas que deberá 
elaborar y entregar por medio del Sistema para la 
Gestión de Concursos de Oposición Abiertos de la 
ENALLT.

b. Las fechas, hora y lugar en que se aplicarán las 
pruebas ante la Comisión Dictaminadora responsable 
del concurso. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA de la UNAM para la plaza, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.  
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción dará a conocer 
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el resultado del concurso a las personas participantes, vía 
correo electrónico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico de la 
ENALLT conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción 
(ENALLT), con fundamento en lo dispuesto por los artículos  38, 
41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" Tiempo  
Completo Interino, en el área de Lingüística Aplicada (inglés 
y ruso), con número de registro 20009-94 y sueldo mensual 
de $21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro en Lingüística Aplicada 
o estudios similares, o bien los conocimientos y la 
experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad; y

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 21 de junio de 2023, acordó que las y 
los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita en español del plan de estudios de la 

Licenciatura en Lingüística Aplicada, en un máximo de 
20 cuartillas más bibliografía y anexos;

b) Exposición escrita en inglés, en un máximo de 20 
cuartillas más bibliografía y anexos, del siguiente tema:  
• Panorama de los enfoques fonéticos en la ense-

ñanza y el aprendizaje de lenguas. 
c) Exposición oral de los puntos anteriores;
d) Interrogatorio sobre la materia;
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación;

f) Formulación en español de un proyecto de investigación, 
en un máximo de 20 cuartillas más bibliografía y anexos. 
El proyecto deberá contener: a) título, b) introducción,            
c) marco teórico, d) objetivos, e) metodología, f) duración 
de la investigación y                  g) productos esperados. 
El tema de dicho proyecto será:
• Las estrategias de comprensión auditiva en apren-

dientes de ruso como lengua extranjera.

Requisitos técnicos y de participación
La Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción se 
comunicará con las y los participantes, desahogará todas las 
etapas del concurso de oposición y validará los actos de sus 
cuerpos colegiados a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:

• Correos electrónicos institucionales: coa@enallt.unam.
mx y firma.tic@unam.mx;

• Sistema para la Gestión de Concursos de Oposición 
Abiertos: https://coa.enallt.unam.mx;

• El Sello Digital Universitario (SEDU);
• La Firma Electrónica Universitaria (FEU).

Para poder participar en este concurso, las personas interesa-
das deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas. La persona 
aspirante acepta en el sistema el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 
genere el acuse en el sistema. La persona participante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice 
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la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Los 
participantes externos, es decir, que no forman parte 
de la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU 
temporal únicamente para participar en este concurso 
de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución.

c) Un número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, 
en el que se pueda localizar a la persona aspirante 
en horarios laborales (entendido de las 09:00 a las 
18:00 horas de la CDMX, de lunes a viernes). Este 
medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

En caso de necesitar la FEU con la que el participante firmará 
la documentación requerida y la asignación de un nombre de 
usuario y contraseña de acceso a la plataforma para el envío 
de la misma, la o el interesado podrá tramitarla a través del 
sistema COA de la ENALLT, el cual le indicará todos los 
pasos a seguir.
La FEU, el usuario y contraseña de la plataforma, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición, por lo que es responsabilidad de la 
persona participante el resguardo y buen uso de los mismos y 
su uso implica la aceptación de los términos de uso del sistema. 

Documentación requerida 
Para que las personas interesadas puedan ser inscritos como 
participantes en este concurso, deberán, dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, y hasta las 18 horas de la CDMX, del último día 
de dicho plazo, haber puesto a disposición de la Comisión 
Dictaminadora de la ENALLT responsable del concurso por 
medio de la plataforma (https://coa.enallt.unam.mx) la siguiente 
documentación: 

1. Registrarse en el Sistema para la Gestión de Con-
cursos de Oposición Abiertos (COA)1;

2. Currículum vitae en el formato oficial de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción,  el 
cual podrá descargarse del sistema;

3. Acta de nacimiento;
4. Copia digitalizada legible de una identificación oficial 

con fotografía (INE, Cédula Profesional por ambos 
lados o Pasaporte);

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6. Constancias digitalizadas y legibles que acrediten 
los estudios, certificados y títulos requeridos o, en su 

1 Para el registro, las personas interesadas requerirán la Clave Única de 
Registro de Población (CURP). En el caso de los extranjeros que no cuenten 
con dicha clave, estos deberán solicitar una CURP provisional enviando 
un mensaje al correo coa@enallt.unam.mx con la siguiente información: 
nombre(s) y apellido(s), fecha de nacimiento, género e imagen de pasaporte 
vigente.

caso, los conocimientos y experiencia equivalentes, 
señalados en el Currículum vitae;

7. Carta compromiso y protesta de decir verdad, en la 
que se manifieste la autenticidad de los documentos 
digitales subidos al sistema y la obligación de que 
presentará los originales cuando así lo solicite la 
ENALLT, dicho documento estará disponible para 
descargar y firmar electrónicamente en el Sistema 
para la Gestión COA;

8. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país;

9. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico y a través del sistema, por la que 
la persona participante autoriza la práctica de notifi-
caciones electrónicas y proporciona una dirección de 
correo electrónico para dicho fin, dicha carta estará 
disponible para descargar y firmar electrónicamente 
en el Sistema para la Gestión COA;

10. Acuerdo de confidencialidad mediante el cual la 
persona participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición, 
el acuerdo estará disponible para descargar y firmar 
electrónicamente en el Sistema para la Gestión COA;

11. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada 
una de las bases de la misma, esta carta estará 
disponible para descargar y firmar electrónicamente 
en el Sistema para la Gestión COA.

Se recomienda enviar con anticipación su documentación a 
efecto de prevenir algún incidente en su remisión. La falta de 
entrega de alguno de los documentos solicitados y debidamente 
requisitados será motivo de que no se tome en cuenta la 
solicitud de la persona interesada.
Después de verificar la entrega de la documentación reque-
rida, puesta a disposición de la Comisión Dictaminadora 
responsable del concurso, la ENALLT notificará a la persona 
interesada vía correo electrónico su aceptación o no al 
concurso, y en su caso:

a. Especificaciones de las pruebas escritas que deberá 
elaborar y entregar por medio del Sistema para la 
Gestión de Concursos de Oposición Abiertos de la 
ENALLT.

b. Las fechas, hora y lugar en que se aplicarán las 
pruebas ante la Comisión Dictaminadora responsable 
del concurso. 

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA de la UNAM para la plaza, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.  
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 

https://coa.enallt.unam.mx
mailto:coa@enallt.unam.mx
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Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción dará a conocer 
el resultado del concurso a las personas participantes, vía 
correo electrónico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso 
el recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la reso-
lución será definitiva después de que el Consejo Técnico de la 
ENALLT conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 

a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., 23 de noviembre de 2023

La Directora
Dra. María del Carmen Contijoch Escontria


